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Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Lunes, 20 de abril de 1987
Núm. 89

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercidos anteriores: 60 ptas.

Advertencias: i.a—Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.a—Los Secretarios munidpales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3-a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 65 pesetas línea de 13 ciceros.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON
COOPERACION PROVINCIAL A LOS SERVICIOS MUNICIPALES

ANUNCIO

CONCURSILLO PREVIO A LA ADJUDICACION DIRECTA DE LAS OBRAS

Se hace público por medio del presente anuncio que hasta las trece horas del día 8 de mayo próximo, se 
admitirán proposiciones para optar a la adjudicación directa de las obras que a continuación se relacionan, con indi
cación de sus características.

Los Pliegos de condiciones, Proyectos y demás documentación pueden ser examinados en la Oficina Técnica y 
de Estadística de Cooperación, de esta Diputación, todos los días laborables, desde las nueve a las trece horas. Las pro
posiciones se presentarán en sobre cerrado, lacrado, el cual llevará en su anverso la siguiente inscripción: “Proposi
ción para tomar parte en el concursillo previo a la adjudicación directa de las obras de ”, suscritas conforme 
al modelo que se inserta al final y reintegradas con sello provincial en la cuantía que en cada caso se consigna, unién
dose a las mismas el Documento de Calificación Empresarial, en todo caso, y el de Clasificación de Contratista para 
las obras con presupuesto superior a diez millones de pesetas.
los documentos habituales habrán de presentar:

Para cada obra habrá de formularse la correspondiente proposición y la adjudicación se efectuará en forma indivi
dualizada, si bien se considerarán con carácter preferente las ofertas que comprendan un lote completo.

Quienes resulten adjudicatarios de las obras, además de los documentos habituales habrán de presentar:

—Fotocopia de la Licencia Fiscal.
—Fotocopia de las declaraciones o documentos de ingreso del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

del Impuesto sobre Sociedades, de los pagos a cuenta o fraccionados o de las retenciones a cuenta de ambos y del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

—Fotocopia de la relación anual de ingresos y pagos a que se refiere el R. D. 1.913/78, de 8 de julio (Relación 
de Clientes y Proveedores), o declaración jurada en la que se haga constar no estar obligado a presentar tal declaración 
ni positiva ni negativa.

—-Certificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de los Seguros Sociales obligatorios.
La adjudicación definitiva se llevará a cabo por la Presidencia de la Diputación.
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OBRA
Tipo de 

licitación
Sello 

provincial
Plazo de 
ejecución

Meses

Clasificación

Grupo Subgrupo Categoría

LOTE N.° 1
Sondeo artesiano para abastecimiento de agua de Villar 

del Yermo.......................................................... 8.000.000 I.60O Tres —- —
Sondeo artesiano y depósito regulador para abasteci

miento de agua en Gavilanes de Orbigo ....... 9.80O.OOO I.96O Seis — — —

LOTE N.° 2
Sondeo artesiano en el Barrio de Buenos Aires de San

Pedro de Pegas ......................................................... II.5OO.OOO 2.3OO Seis K 2 d

LOTE N.° 3
Reforma de captaciones para abastecimiento de Vega- 

quemada .............................................................
Abastecimiento de agua y alcantarillado de San Justo 

de las Regueras.................................................

4-000.000 800 Tres

6.339-837 1.268 Cuatro — — —-
Alcantarillado de Valdelafuente — i.a fase— ............... 12.022.IOI 2.404 Cuatro E I d

LOTE N.° 4
Acondicionamiento del camino de Bustillo del Páramo 

hasta el límite del término de Acebes............ l6.800.000 3-360 Seis G 6 d

LOTE N.° 5
Depósito elevado en Villamor de Orbigo......................... II.000.000 2.200 Seis C 2 d

LOTE N.° 6
Alumbrado público de San Martín, San Juan, Carrace- 

delo, Carraccdo, Villadepalos y Villamartín . 2O.O42.765 4.OO8 Seis I 1 d

LOTE N.° 7
Alumbrado público de Lombillo ................................... 2.60O.OOO 520 Dos — — —

LOTE N.° 8
Alumbrado público de Jiménez de Jamuz .................... 9.OOO.COO I.80O Tres — — —

LOTE N.° 9
Pavimentación de calles en Castromudarra —i.a fase—- 10.000.000 2.000 Seis —- -- - —
Pavimentación de calles en Castellanos y Villamizar

—4.a fase-—............................................................... 8.000.000 I.60O Seis — — —

LOTE N.° 10
Pavimentación de calles en Ardón —4.a fase— ......... 10.000.000 2.000 Seis — ——
Pavimentación calle de La Era en Villanueva de las

Manzanas —2.a fase— ............................................. 6.500.000 1-300 Tres — —
Pavimentación de calles en Villaverde de Sandoval

—-1.a fase—............................................................... 6.000.000 1.200 Cuatro — — —

LOTE N.° 11
Pavimentación de calles en Antoñán del Valle —-i.a fase— 16.000.000 3.200 Seis G 6 d
Pavimentación de calles en Alcoba de la Ribera (pavi

mentación del acceso al Cementerio) y pavimenta
ción de calles en Vetilla de la Reina ............ 8.000.000 I.6OO Seis __ __

Pavimentación de calles en Celada, Nistal, San Justo y
San Román de la Vega ............................................ 9.500.000 1.900 Seis —- — —-

LOTE N.° 12
Pavimentación de calles en Camponaraya —3.a fase— ... 15-733-377 3-147 Seis G 3 d
LOTE N.° 13
Pavimentación de calles en Otero de las Dueñas —-pri

mera fase—- ....................................................... 7.000.000 1.400 Tres —» — —

LOTE N.° 14
Pavimentación de calles en Cebrones del Río, San Juan 

de Torres y San Martín de Torres —-3.a fase—- ... 9.000.000 1.800 Seis
Pavimentación de calles en Pelechares, Calzada y San

Félix de la Valdería .................................................. 6.000.000 1.200 Cuatro _____ _
Pavimentación de calles en Palacios, Herreros y Quin

tana ..................................................................... 7497.565 1.500 Cuatro — — —

LOTE N.° 15
Pavimentación de calles en Palacios de la Valduerna 

—-6.a fase— y en Ribas de la Valduerna —2.a fase— 11.000.000 2.200 Seis G 6 d
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OBRA
Tipo de Sello Plazo de
licitación provincial ejecución

Meses

Clasificación

Grupo Subgrupo Categoria

LOTE N.° 16
Pavimentación de calles en Cimanes de la Vega —cuarta 

fase— _• • •
Pavimentación de calles en San Pedro de las Dueñas 

—v3.a fase—r y en Soguillo del Páramo —-2.a fase—
Pavimentación de calles y encintado de aceras en Robla

dura de Pelayo García —4.a fase— .. ...
Pavimentación de calles en Altobar de la Encomienda 

—2.a fase— y en Saludes de Castroponce 
LOTE N.° 17
Pavimentación de calles en Naredo- de Penar, Orzonaga, 

Barrio de la Estación, Villalfeide y Robles de la 
Valcueva 

LOTE N.° 18
Encintado de aceras y acondicionamiento cuñas en la 

calzada —1.a fase— en Noceda y construcción de 
aceras en Noceda —1.a fase—

LOTE N.° 19
Urbanización plaza de Santiago Santos, calle San José 

y calles Queipo de Llano y del Matadero, en Santa 
María del Páramo..............................................

Pavimentación de calles en San Pelayo y —2.a fase— en
Huerga de Frailes

LOTE N.° 20
Construcción Cementerio en Vega de Caballeros 

LOTE N.° 21
Construcción Cementerio en Lugán 
LOTE N.° 22
Construcción fosa séptica en Maraña  • •• 
Pavimentación de calles en Los Espejos de la Rema 

—2.a fase— . 
LOTE N.° 23
Renovación red de distribución de agua y alcantarillado 

en Brañuelas —4.a fase— • '' ‘'
Red de saneamiento y renovación de la red de distribu

ción de agua en Montealegre —'1.a fase—- 
LOTE N.° 24
Alcantarillado de Santa Marina de Somoza 
LOTE N.° 25
Afirmado- camino de acceso de Villaobispo a la, carre

tera LE-45 de Astorga a Pan dorado (camino- de 
Los Pisones) .-••

Pavimentación de calles en Vega de Magaz y Vamdodes 
 —'i.a fase—*............................................ .........

Pavimentación de calles en Sueros de Cepeda —4.a fase— 
Pavimentación de calles en Otero de Escarpizo —pri

mera fase—
LOTE N.° 26
Alumbrado público de Pradorrey-Requejo, Brazuelo y

Veldedo 
LOTE N.° 27
Alumbrado público de Perreras y Riofrío 
LOTE N.° 28
Pavimentación de calles en Filiel —2.a fase—

5.000.000 1.000 Tres — — —-

5.000.000 1.000 Tres — — —

8.000.000 1.600 Tres — — —

10.000.000 2.000 Seis — — —

10.000.000 2.000 Seis — — —

16.500.000 3.3OO Seis G 3 d

16.691.152 3.338 Seis G 6 d

10.949.917 2.190 Seis G 6 d

6.067.344 I.2I3 Cinco —- — —

6.000.000 1.200 Cuatro — — —

6.900.000 I.38O Cuatro — — —

3.100.000 620 Dos — — —

9.000.000 I.8OO Seis — — —

2.955-556 591 Dos — — —

6.200.000 1.240 Tres —- — —

6.400.000 I.28O Cuatro —' — —

4.375.000 875 Tres — — —■
8.600.000 1.720 Cuatro — —-

4.500.000 900 Tres — — —

7.000.000 1.400 Tres — — —

15-567-502 3.II3 Seis I I d

17.070.000 3-414 Seis G 3 d

MODELO DE PROPOSICION

D  mayor de edad, vecino de 
de Identidad número  expedido en ... 
derecho (o con poder bastante de D :

que habita en , provisto del Documento Nacional 
////con fecha  de  de ........... , obrando en su propio
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para con-
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tratar y no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad que señalan los artícu
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, enterado desque por la Excma. Diputación 
Provincial de León se pretende adjudicar la ejecución de las obras de ..........., habiendo examinado el Proyecto y Pliego de
Cláusulas facultativas y el de las administrativas y económicas particulares que regirán en la ejecución de tales obras, 
conforme en todo con los mismos, se compromete a su realización, con estricta sujeción a los mencionados documentos, 
por la cantidad de ............... pesetas (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja que se haga, advirtiéndose
que será desechada la que no exprese escrita en letra la cantidad de pesetas). (Fecha y firma del proponente).

León, 14 de abril de 1987.--EI Presidente, Alberto Pérez Ruiz.
3192 Núm. 2038—37.635 ptas.

Inspenión Provincial ie Trabajo 
y SegarilaH Social

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el proce- 
cedimiento previsto en el n.u 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número Empleo 291/87, a la Empresa 
King Service, S. A., con domicilio en 
Virgen de Velilla, 5, León, por infrac
ción a lo dispuesto en el art. 42.1 Ley 
51/80 de 8-10 (B.O.E. 17-10-80) y 16.1 
Ley 8/80 de 10-3 (B.O.E. 14-3-80), 
proponiéndose una sanción de quince 
mil pesetas (15.000).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Dt.° 1860/75 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa King Service, S. A., y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presen
te en León a 6 de abril de 1987.—Fer
nando1 José Galindo Meño. 2898

¥ * *

incoada contra la Empresa “Marpri, 
S.A.L.”, domiciliada en Avda. del Cas
tillo, s/n., de Ponferrada, por infrac
ción al art. 21.1 de la O.M. de 13 de 
octubre de 1967, ha recaído Resolu
ción de fecha 13-3-1987, por la que se 
le impone una sanción de mil pese
tas (1.000 ptas.), haciéndole saber el 
derecho que le asiste para presentar 
recurso de alzada, por conducto de 
esta Dirección, ante el limo. Sr. Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad Social, 
en el término de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Marpri, S.A.L.” 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente. en León a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y siete.—Benja
mín de Andrés Blasco. 2939

** *
Don Benjamín de Andrés Blasco, Di

rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
de León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 1.231/86, 
incoada contra la Empresa “Sercon- 
sa”, domiciliada en c/ Villa Bena- 
vente, n.° 7, de León, por infracción 
al art. 17.1 de la O.M. de. 25-11-66, 
ha recaído Resolución de fecha 13-3- 
1987, por la que se le impone una 
sanción de veinticinco mil pesetas 
(25.000 ptas.), haciéndole saber su de
recho a recurrir en alzada ante el 
limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico-Jurídica de la Se
guridad Social en el término de quin
ce días hábiles contados desde el si
guiente. al de la notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Serconsa” y 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a ocho de abril de mil 
novecientos ochenta y siete.—Benja
mín de Andrés Blasco. 2939

* * *
Don Benjamín de Andrés Blasco, Di

rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
de León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 1.257/86, 
incoada con la Empresa “Francisco 
Fernández Sánchez”, domiciliada en

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del Es
tado de 18-7-1958) y utilizando el proce
dimiento previsto en el n.° 3 del citado 
art. 80, se comunica que por esta Inspec
ción de Trabajo y Seguridad Social se 
ha levantado acta de liquidación de cuo
tas de Seguridad Social n.° 198/87, a 
la Empresa Estrada y Ortega, S. A., con 
domicilio en Avda. Padre Isla, 35, León, 
por infracción a lo dispuesto en los 
arts. 64, 68 y 70 Dto. 2065/74 de 
30-5 (B.O.E. 20-7-74) Y arts. 17, 25, 

28 y 29 O. M. de 28-12-66 (B.O.E. 30- 
12-66) y por un importe total de no
venta y tres mil noventa y siete pese
tas (93.097).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de impugna
ción, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde su notificación, ante el 
Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social, acompañado de la prueba 
que juzgue conveniente, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 23 del 
Dto. 1860/1975 de 10 de julio (Boletín 
Oficial del Estado 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Estrada y Ortega, S. A., 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 6 de abril de 1987.— 
Fernando José Galindo Meño. 2898

DiretcillB Provincial de Trabajo 
y Sesnrfaad Social

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
de León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 576/86, 
incoada contra la Empresa “Coru
ñesa de Transportes y Des., S. A.”, 
domiciliada en Avda. de América, 46, 
de Ponferrada, por infracción a los 
arts. 68 y 70 del Dto. 2065/74. de 30 
de mayo, ha recaído Resolución de 
fecha 12-3-1987, por la que se procede 
a anular el acta de referencia, ha
ciéndole saber el derecho que le asis
te para presentar recurso de alzada 
por conducto de esta Dirección, en 
el plazo de quince días hábiles con
tados desde el siguiente al de la noti
ficación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Coruñesa de 
Transportes y Des., S. A.” y para su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en 
León a ocho de abril de mil nove
cientos ochenta y siete. — Benjamín 
de Andrés Blasco. 2939

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
de León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 1.169/86, 
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Generalísimo, 93, de Trobajo del Ce- 
recedo, por infracción al R. Decreto 
1.134/79, de 4 de mayo, ha recaído 
Resolución de fecha 10 de marzo de 
1987, por la que se le impone una 
sanción de cincuenta mil pesetas 
(50.000 ptas.), haciéndole saber el de
recho que le asiste para presentar 
recurso de alzada ante el Ilustrísimo 
Sr. Subdirector General de Asisten
cia Técnico-Jurídica de la S. Social, 
de acuerdo con el art. 33 del Dto. de 
10 de julio de 1975, en el término de 
quince días hábiles, siguientes al de 
su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Francisco Fer
nández Sánchez” y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en León 
a ocho de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—Benjamín de An
drés Blasco. 2939

Don Benjamín de Andrés Blasco, Di
rector Provincial de la Dirección 
P. de Trabajo y Seguridad Social 
de León.
Hago saber: Que en el acta de in

fracción Seguridad Social n.° 55/87, 
incoada contra la Empresa “José Ve
ga González”, domiciliada en Boeza, 
por infracción al artículo 17.1 de la 
O.M. de 25-11-66, ha recaído Resolu
ción de fecha 12-3-1987, por la que se 
le impone una sanción de. cincuenta 
mil pesetas (50.000 ptas.), haciéndole 
saber el derecho que le asiste para 
presentar recurso de alzada ante el 
limo. Sr. Subdirector General de 
Asistencia Técnico-Jurídica de la Se
guridad Social, de acuerdo con el 
art. 33 del Dto. de 10 de julio de 1975, 
en el término de quince días hábiles, 
siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “José Vega Gon
zález” y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a ocho de 
abril de mil novecientos ochenta y 
siete.—Benjamín de Andrés Blasco.

2939

Administración Municipal 

abril de 1987.—El Alcalde, Buenaven
tura Cantón Fernández.

3026 Núm. 2039-1.170 ptas.

***■

Aprobado por el Pleno, la rectifica
ción del padrón municipal de habitan
tes con relación al uno de enero de 
1987, está de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a fin de que, du
rante dicho plazo, pueda ser examina
do y presentar contra el mismo cuan
tas reclamaciones u observaciones con
sideren pertinentes.

San Cristóbal de la Polantera, a 7 de 
abril de 1987.—El Alcalde, Buenaven
tura Cantón Fernández

3029 Núm. 2040—975 ptas

Ayuntamiento de 
La Robla

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 6 de abril de 
1987, la rectificación del padrón muni
cipal de habitantes, con referencia al 
1 de enero de 1987, se encuentra ex
puesta al público por término de 15 
días en esta Secretaría, a efecto de exa
men y reclamaciones.

La Robla, 7 de abril de 1987.—El 
Alcalde (ilegible).

3027 Núm. 2041.-780 ptas.

Ayuntamiento de 
Carrocera

Aprobado inicialmente por el Pleno, 
en sesión de 6 de abril de 1987, el pre
supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1987 ,se expone al público 
por espacio de quince días, a efecto de 
examen y reclamaciones, entendiéndose 
elevado a definitivo si durante dicho 
plazo no se produjese reclamación al
guna.

Carrocera, a 8 de abril de 1987.—El 
Alcalde, Manuel García Suárez.

3028 Núm 2042—845 ptas.

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo

Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento Pleno en sesión de 28 de mar
zo 87, la rectificación del padrón muni
cipal de habitantes a 1 de enero de 1987, 
se abre un periodo de exposición al pú
blico por término de 15 días al efecto 
de presentación de posibles reclama
ciones.

Quintana del Castillo, 7 de abril de 
1987. —- El Alcalde, José Luis Blanco 
González.

3030 Núm 2043—845 ptas.

Ayuntamiento de 
Candín

Queda expuesta al público en las ofi
cinas municipales la renovación del pa
drón municipal de habitantes, con refe
rencia al día 1 de enero de 1987, por 
un plazo de quince días a efectos de 
reclamaciones.

Candín, 6 de abril de 1987.—El Al
calde (ilegible).

3032 Núm. 2044.—650 ptas.

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo

Por resolución de Alcaldía de fe
cha 10 de abril de 1987, se eleva a de
finitiva la lista de admitidos al con
curso oposición convocado para cu
brir la plaza vacante de Operario de 
Cometidos Múltiples, publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 47 del 26-2-87.

El Tribunal calificador estará com
puesto de la siguiente forma:

Tribunal titular:
Presidente: Doña Virtudes Gonzá

lez Martínez.
Vocales: Don Rafael Martínez 

Manceñido del profesorado oficial.
Don Genaro Temprano Vallinas de 

la Junta de Castilla y León.
Don Mariano Panero Esteban, Téc

nico.
Doña M.a Jesús López Martínez, 

funcionario de carrera.
Secretaria: Doña M.a Jesús López 

Martínez que lo es del Ayuntamiento.
Tribunal suplente:
Presidente: Don Gregorio Fernán

dez Fernández, Teniente de Alcalde.
Vocales Don Benito Aguado Calde

rón, Profesorado Oficial.
Don Olegario Rodríguez Cascos, 

Junta de Castilla y León.
Don José Feo. Vaquero Rodríguez, 

Técnico.
Don Miguel Martínez Cuervo, fun

cionario de carrera.
Secretario: Don Miguel Martínez 

Cuervo, que lo es del Ayuntamiento 
de Zotes.

Las pruebas se celebrarán el pró
ximo día 26 de mayo de 1987, a par
tir de las 10 de la mañana en los lo
cales del Centro Cultural de Rope- 
ruelos del Páramo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo los inte
resados formular sus reparos en re
lación con la composición del Tribu
nal en el plazo de 15 días hábiles.

Roperuelos del Páramo, a 10 de 
abril de 1987.—La Alcaldesa (ilegi
ble).

3119 Núm. 2045—3.380ptas.

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera

Confeccionada la cuenta general del 
presupuesto, administración del patri
monio, valores independientes y auxi
liares del presupuesto, ejercicio de 1985, 
están de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, con sus jus
tificantes e informes pertinentes, por es
pacio de quince días y ocho más, para 
consulta y formular cuantas reclamacio
nes consideren oportunas, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 460,3 del Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril.

San Cristóbal de la Polantera, 7 de
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Administración de Justicia

Audiencia Territorial de Valladolid
Don Fernando Martín Ambicia, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 33 de 1986, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—Sala de lo Civil.— Se
ñores Ilustrísimo señor Presidente.— 
Don Germán Cabeza Miralles.—Don 
Juan Segoviano Hernández — Don 
Gregorio Galindo Crespo.

En la ciudad de Valladolid, a pri
mero de abril de mil novecientos 
ochenta y siete; en los autos de me
nor cuantía procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia número dos de 
los de León, seguidos entre partes, de 
una como demandantes por don Mi
guel Amigo Alvarez, casado vecino 
de. León, don Graciano Melón Diez, 
casado, Agente Comercial, vecino de 
León, don Luis Pérez Hernández, ca
sado, agricultor, vecino de La Mata 
del Páramo, don José García Vega, 
casado, empleado, vecino de Laguna 
de Negrillos, don Manuel Sánchez 
Hernández, casado, Ingeniero Técni
co, vecino de León, don Belarmino 
Rodríguez Honrado, casado, Repre
sentante de Comercio, vecino de 
León, don Marcelino Valcárcel Fie
rro, casado, Técnico, vecino de León, 
don Gregorio Rafael Moro Manga, 
casado, carnicero, vecino de Armunia 
(León), doña Caludia Elisa Rodríguez 
Alegre, soltera, Auxiliar administra
tiva, vecina de León, don Teófilo Pa
nlagua Cuevas, soltero, Profesor de 
E. G. B., vecino de Vegarienza 
(León), don Florentino Modino Gar
cía, casado, administrativo, vecino de 
León, don Emilio Gancedo Rodríguez, 
casado, administrativo, vecino de 
León y don Ovidio Leontino García 
Martínez, casado, Licenciado en Cien
cias Económicas, vecino de León, re
presentados por el Procurador don 
Felipe Alonso Delgado y defendidos 
por el Letrado don Emeterio Morán 
Alvarez, y don Jesús López Bouzas, 
mayor de edad, casado, Funcionario 
y vecino de Vigo, que no ha compa
recido ante esta Superioridad por lo 
que en cuanto al mismo se. han en
tendido las actuaciones en los estra
dos del Tribunal, y de otra como de
mandados por don Jesús Redondo 
Alonso, mayor de edad, casado, Fun
cionario, doña Aurea Villa Prieto, 
mayor de edad, casada, sus labores 
y don Abilio Guitiérrez Rodríguez, 
mayor de edad, casado, Constructor, 
todos vecinos de León, representados 
por el Procurador don Alfredo Stam- 
pa Braun y defendidos por el Letra
do don Manuel Muñiz Alique, sobre 

resarcimiento de daños y perjuicios 
y otros extremos; cuyos autos pen
den ante este Tribunal Superior en 
virtud del recurso de apelación in
terpuesto por los demandados contra 
la sentencia que con fecha 16 de oc
tubre de 1985, dictó el expresado 
Juzgado.

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada por el Ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de León, 
con fecha 16 de octubre de 1985, en 
los autos a que se refiere este rollo, 
debemos confirmar y confirmamos 
aludida resolución, en todos sus pro
nunciamientos, con imposición de las 
costas de esta alzada a los apelantes 
don Jesús Redondo Alonso, doña Au
rea Villa Prieto y don Abilio Gutié
rrez Rodríguez.

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación literal 
al rollo de Sala, cuya parte disposi
tiva se publicará en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León, por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandante y apelado don 
Jesús López Bouzas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

Germán Cabeza.—Juan Segoviano. 
Gregorio Galindo.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala.—Valladolid, primero 
de abril de 1987.—Fernando Martín. 
Rubricado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar expido y firmo la presente en 
Valladolid, a siete de abril de mil no
vecientos ochenta y siete.—Fernando 
Martín Ambiela.

3049 Núm. 2046—7.930 ptas.

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación número 494 de 1986, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la senten
cia, cuyos encabezamientos y parte 
dispositiva dicen así:

Sentencia.—Sala de lo Civil.—Se
ñores Ilustrísimo señor Presidente.— 
Don Germán Cabeza Miralles.—Don 
Juan Segoviano Hernández — Don 
Gregorio Galindo Crespo.

En la ciudad de Valladolid, a 31 de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
siete; en los autos ejecutivos pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins

tancia número uno de los de Ponfe- 
rrada, seguidos entre partes, de una 
como demandante por la Entidad 
Mercantil “Hormigones del Bierzo, 
S. A.” (Horbisa), domiciliada en Pon- 
ferrada, que no ha comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuan
to a la misma se han entendido las 
actuaciones en los estrados del Tri
bunal, y de otra como demandada la 
Sociedad Mercantil “Construcciones 
Orencio Rodríguez, S. A.” domicilia
da en Ponferrada, representada por 
el Procurador don José María Balles
teros Blázquez y defendida por el 
Letrado don Ramón González Viejo, 
sobre reclamación de cantidad; cu
yos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de 
apelación interpuesto por la deman
dada contra la sentencia que con fe
cha 14 de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco dictó el expresa
do Juzgado.

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia de fecha 
14 de octubre de 1985, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, número uno; en los au
tos de que dimana la presente apela
ción, imponiendo las costas del recur
so a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad de la demandante 
y apelada Entidad Mercantil “Hor
migones del Bierzo, S. A.”, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.

Germán Cabeza.—Juan Segoviano. 
Gregorio Galindo.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada 
fue Ja anterior sentencia por el señor 
Magistrado Ponente que en ella se 
expresa, estando celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial en el día de 
hoy, de lo que certifico como Secre
tario de Sala—Valladolid, 31 de mar
zo de 1987.—Fernando Martín.—Ru
bricado.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas a las partes en 
el mismo día y notificada al siguien
te, así como en los estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado tenga 
lugar expido y firmo la presente en 
Valladolid, a siete de abril de mil no
vecientos ochenta y siete.—Fernando 
Martín Ambiela.

3050 Núm. 2047—5.200 ptas.

$618de lo tmranoso-ioiiraiTiro
VALLADOLID

Don Angel Llórente Calama, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
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registrado con el número 352 de 1987 
por la Letrado doña Pilar Rodríguez 
Mayo, en nombre y representación de 
don Francisco Moldes López, contra 
desestimación por silencio administrati
vo de recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente en escrito de 22 de 
enero de 1987, contra resolución de la 
Dirección General de la Policía, de 17 
de noviembre de 1986, por la que se 
acuerda el pase a la situación de Segun
da Actividad del funcionario don Fran
cisco Moldes López, por reunir los re
quisitos del Real Decreto 230/82 y 
Orden de 16 de abril del mismo año.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos ochenta y sie
te.—Angel Llórente Calama. 2967

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Yo el infrascrito Secretario.
Doy fe: Que en el libro de sen

tencias civiles de este Juzgado, apa
rece la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León 
a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos ochenta y siete—Vistos por 
el Iltmo. Sr. D. Car los-Javier Alvar ez 
Fernández, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número uno de la 
misma y su partido, los presentes 
autos de menor cuantía n.° 401/1986, 
promovido por doña Aurea Fernán
dez Marcos, mayor de edad, viuda, 
industrial y vecina de León, repre
sentada por el Procurador Sr. Alva- 
rez Prida Carrillo y dirigido por el 
Letrado Sr. Alvarez Fernández, con 
D. Aquilino Fernández Jiménez, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Salamanca, que se encuentra en si
tuación de rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad, y,

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que estimando la demanda 

formulada por el Procurador Sr. Al
varez Prida, en nombre de D.a Aurea 
Fernández Marcos y su representa
ción, debo condenar y condeno al de
mandado D. Aquilino Fernández Ji
ménez a abonar a la actora la suma 
de un millón doscientas diecisiete 
mil noventa y dos pesetas, más sus 
intereses legales desde el emplaza
miento.

Todo ello con imposición de las cos
tas a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Carlos-Ja- 
vier Alvarez Fernández. Rubricado”.

La precedente resolución fue pu
blicada en el día de su fecha. Lo re
lacionado es cierto y concuerda bien 
y fielmente con el original a que en 
todo momento me remito; y, en cum
plimiento de lo mandado, a fin de 
que sea publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación de la sentencia 
a que se refiere, al demandado en 
rebeldía, libro el presente en León 
a dos de abril de mil novecientos 
ochenta y siete.—El Secretario (ile
gible).

2970 Núm. 2048-3.640 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 560/85, se tramitan 
autos ejecutivos promovidos por Mo- 
trauto, S. A., representado por el Pro
curador Sr. Varas, contra Cándido Ro
dríguez, S. L. de Villanueva de Carri
zo, sobre reclamación de 1.065.000 pe
setas de principal y la de 500.000 pese
tas para costas, en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por 
los tipos que se indican, tos bienes que 
se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día veintidós —22— junio, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndose a tos licitadores: Que 
para tomar parte deberán consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin su
plirlos, encontrándose de manifiesto la 
certificación de cargas y autos en Secre
taría, que tos bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día dieciséis 
—rió— de julio, a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con la rebaja del 25 %, que no se 
admitirán posturas que no cubran por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia

una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
diez —10— de septiembre, admitién
dose toda clase de posturas con las re
servas establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Un camión marca Pegaso, matrícu
la LE-9575-J, en buen estado de con
servación y funcionamiento, valorado en 
1.800.000 pesetas.

Dado en León, a 3 de abril de 1987- 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—El Se
cretario (ilegible).

2972 Núm. 2049—4.355 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Poníerrada

Don Angel Santiago Martínez García, 
accidental Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número uno de Ponferra- 
da y su partido' (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 378/84-M de 1984, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo1 pro
movidos por el Procurador D. Tadeo 
Morán Fernández en nombre y repre
sentación de Entidad Mercantil “Ven- 
tacar, S. A.”, con domicilio social en 
León, contra don Alfredo Carballo Val- 
tuille, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Almázcara, sobre reclama
ción de 647.847 pesetas de principal y la 
de 275.000 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera, y, en su caso, segunda y tercera 
vez, término de veinte días y por tos 
tipos que se indican los bienes que se 
describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado' para el día 8 de 
junio de 1987 a las 11,30 horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias, de 
este Juzgado, previniendo a tos licita
dores: Que para tomar parte deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 20 
por 100 del valor efectivo que sirve de 
tipo para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes de la ta
sación y que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 28 de sep
tiembre de 1987, a las 11,30 horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja de 
un 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lu
gar, señalándose para el acto del rema
te el día 19 de octubre de 1987, a ^as 
11,30 horas de su mañana, admitiéndose
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toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

i.°—Una cizalla, marca Gairo, con 
motor eléctrico de 7,5 cv. a 220-230 v., 
valorada en 550.000 pesetas.

2.0—.Una sierra marca Gairo, mode
lo MF-10, con motor de 10 cv., a 220- 
230 v., valorada en 50.000 pesetas.

3.0—Un vehículo Mercedes Benz, mo
delo Dumper, matrícula M-4503-AL, va
lorado en 950.000 pesetas.

4.0—-Un vehículo Nisa-Patrol, matrí
cula LE-4985-J, valorado en 950.000 
pesetas.

Dado en Ponferrada, a dos de abril 
de mil novecientos ochenta y siete. — 
E/. Angel Santiago Martínez García.— 
El Secretario (ilegible).

2922 Núm. 2050—4.875 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Doña María del Pilar Robles García, 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de La Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
bajo el número 15/83, seguidos a ins
tancia del Procurador D. Francisco Fe- 
rreiro Camero, en nombre y represen
tación del Banco de Bilbao, S. A., con
tra D. Emilio Rubio Carra cedo, Amelia, 
Manuel y Pilar Casas González, sobre 
reclamación de cantidad, en los que por 
resolución de esta misma fecha he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se reseñan y con 
las prevenciones que también se indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1. a La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de mayo a las once horas.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

3. a Podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hu
biere—-, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. a Se señala para la segunda su
basta el día once de junio a las once 
horas, con la rebaja del 25 %; y para 
la tercera subasta el día nueve de julio 
a las once horas, sin sujeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA

—El derecho a construir o edificar 
seis viviendas en la parcela núm. 7.255 
de la Urbanización Casablanca, de Co
llado Villalba, están amparadas en la 
licencia municipal concedida en su día 
por el Ayuntamiento de la mencionada 
localidad, al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Paz Rodríguez. Va
lorado en un millón doscientas mil pe
setas (1.200.000).

—El derecho a construir o edificar 
seis viviendas en la parcela núm. 3.978 
de la Urbanización Casablanca, de Co
llado Villalba, está amparado en la li
cencia municipal concedida en su día 
por el Ayuntamiento de la mencionada 
localidad, al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Paz Rodríguez. Va
lorado en un millón doscientas mil pe
setas (1.200.000).

—El derecho a construir o edificar 
tres viviendas sobre la parcela n.° 3.977 
de la Urbanización Casablanca, de Co
llado Villalba, está amparado en la li
cencia municipal concedida en su día 
por el Ayuntamiento de la mencionada 
localidad, al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. José Paz Rodríguez. Va
lorado en seiscientas mil ptas. (600.000).

Dado en La Bañeza a 7 de abril de 
1987.—E/ María del Pilar Robles Gar
cía.—El Secretario (ilegible).

3157 Núm. 2051—5.231 ptas.

Juzgado de Distrito 
de Cistiema

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Distrito de esta villa, 
D. Ricardo Núñez Sendino, en provi
dencia dictada en el día de hoy, en 
los autos de juicio verbal civil nú
mero 26/85, seguidos a instancias del 
Procurador Sr. Franco González, en 
nombre y representación de D.a María 
del Carmen Alonso Alonso, contra 
D.a Concepción Gelavez Quirós, Ge
noveva García Martínez, Mercedes 
Robles Alonso, Sebastián Osorio Gon
zález, Julia Alonso Rodríguez, Enri
queta López Fernández, herederos de 
Mercedes Osorio González, Nieves 
Liébana Fernández, herederos de 
Cándida Domínguez García, Adelai
da Rodríguez Valdeón, M.a Gloria 
García García, o sus herederos, Julia- 
Agueda-Ana García García, Valentín 
Bercianos Liébana y contra los des
conocidos propietarios que pudieran 
verse afectados por esta litis, sobre 
constitución de servidumbre de paso, 
se emplaza a los expresados deman
dados para que en el plazo improrro
gable de ocho días comparezcan ante 
el Juzgado de Primera Instancia de 
esta villa a usar de su derecho en 
virtud de la apelación interpuesta 
por la parte demandante.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia a fin de que 
sirva de emplazamiento en forma le

gal a los expresados demandados, li
bro la presente en Cistierna a trein
ta de ^diciembre de mil novecientos 
ochenta y seis—(Firma ilegible).

2984 Núm. 2052—2.665 ptas.

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
PRESA CAMPERON
Llamas de la Ribera

Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas de esta Comunidad, a la Junta 
General Extraordinaria que tendrá lu
gar el próximo día tres de mayo, en el 
habitual lugar de costumbre y con el 
consiguiente y único orden del día:

—Nombramiento de nuevos Vocales 
para el Sindicato, al no haber tomado 
posesión ninguno de los nombrados en 
la Junta General anterior, para el relevo 
correspondiente.

Llamas de la Ribera, 8 de abril de 
1987.—-El Presidente (ilegible).

3150 O&'jNúm. 2053-1.040 ptas.

Comunidad de Regantes
DE “EL CASTILLO”

Ardón (León)
Se convoca a todos los regantes para 

asistir a la reunión que, en segunda 
convocatoria, se celebrará el día 3 de 
mayo de 1987, a las 12 horas, en el 
local de la Casa del Pueblo de Ardón, 
por la Junta General, para tratar los 
asuntos siguientes, a la que quedan con
vocados todos los regantes de la refe
rida Comunidad.

ORDEN DEL DIA

i.°—Nombramiento de nueva Junta 
General: renovación de los cargos de 
Presidente, Secretarios, Vocales e inte
grantes del Jurado de Riego.

2.0—Posibilidad de nombramiento de 
un “Guarda de Riego”, con la finalidad 
de control de las presas, arranque de 
motores y cuantas otras finalidades se 
acuerden en la reunión.

3- °—rAcuerdo sobre retribución eco
nómica del cargo de Guarda de Riego.

4- °—Acuerdo sobre participación mí
nima o cuota que debe abonar cada re
gante propietario a la Comunidad de 
Regantes para atender a los gastos de 
dicha Comunidad.

5- "—Información de la Junta Direc
tiva saliente.

La no asistencia de algún miembro 
regante e integrantes de la Comunidad 
no le eximirá de ser nombrado para los 
cargos referidos en el primer punto del 
Orden del día.

Ardón a 13 de abril de 1987.—El 
Presidente (ilegible).

3151 Núm. 2054—2.470 ptas.

Imprenta Provincial


